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NORMAS DE 
CONVIVENCIA

Iniciemos:









Ejemplos de Normas de convivencia: 

ü Asistimos de manera puntual a nuestras actividades en la I.E.

ü Acudimos vestidos respetando los acuerdos establecidos en nuestra 
institución.

ü Resolvemos nuestros conflictos con empatía, tolerancia y asertividad. 

ü Valoramos y cuidamos nuestro medio ambiente, la limpieza y los 
materiales de nuestra Institución. 



Recordemos:

1. Nuestras N.C. deben ser acordadas de 
forma democrática por los integrantes de 
mi comunidad educativa. 

2. Se deben incorporar a mi reglamento 
interno como un capitulo.

3. Se  deben  com par t i r  con  to d o s  l o s 
miembros de mi comunidad educativa.

4. Son publicadas en un espacio visible 
dentro de mi I.E.



¿Qué entendemos por Bienestar?

¿Qué significa bienestar?
¿Qué emociones se 

relacionan con el 
bienestar?

¿Cómo expreso que 
siento bienestar? 

(acciones)

TEMA 1:



“…es un estado de la persona que incluye el 
manejo adaptativo de las emociones, de su vida 
social, de su capacidad de sana convivencia y 
una mirada optimista a su desarrollo y el de la 
sociedad, espacios en los que encuentra un 
sentido y propósito; por ello se conecta de 
modo profundo con el desarrollo de nuestra 
espiritualidad y ánimo de trascendencia. 

El bienestar socioemocional se expresa en el 
equilibrio emocional (personal), la adaptación 
a la convivencia (social), la capacidad de 
lidiar con retos diversos (físicos, personales, 
académicos, etc.) y la contribución al 
bienestar colectivo (ciudadanía)” 

(PEN al 2036).

¿Qué es el Bienestar 
socioemocional? 













1. En caso la IE cuente con psicólogo/a este será parte del comité.
2.cuyo rol y funciones se especifican en el DS 004-2018-MINEDU

COMITÉ DE GESTIÓN DEL BIENESTAR













¿Qué actividad con familias resulto 
favorable en el año 2023?



TEMA 2:

















Propuesta de espacio inspirador para 
este BIAE 2024



TEMA 3:

Orientaciones para la 
elaboración del Plan TOECE



























Planifiquemos 
actividades:



TEMA 4: 



















Protocolos para la atención de la violencia 
contra NNA





Pasos para la atención de la violencia contra NNA





PROTOCOLO 1: Violencia entre escolares, 
psicológica y/o física (sin lesiones)
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PROTOCOLO 2: Violencia entre escolares, sexual y/o física 
(con lesiones y/o armas de fuego) 
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PROTOCOLO 3 y 4: Violencia por personal de IE a 

estudiantes. Violencia psicológica y física 





PROTOCOLO 5: 
Violencia por personal de IE a estudiantes. Violencia sexual 



FORMATO DEL LIBRO DE INCIDENCIAS



PROTOCOLO 6: Violencia por un familiar u otra persona. 
Violencia física, psicológica o sexual 





ESTRATEGIA 
DE INTERVENCIÓN EN RED 



PORTAL SISEVE







AFILIACIÓN / ACTUALIZACIÓN OBLIGATORIA





BANNER EN 
EL PORTAL 

DE LA UGEL:




